
Fiscalía General del Estado de Morelos 
Coordinador General de Administración de la 

Fiscalía General del Estado  de Morelos 

Resumen de la convocatoria de la Licitación Pública Nacional presencial número LA-FGEM-E02-2019 
referente a para la adquisición de vehículos solicitados por la Fiscalía General del Estado de 

Morelos. 
 

De conformidad con la Ley sobre Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Morelos, se convoca a los interesados 
a participar en la Licitación Pública Nacional presencial número LA-FGEM-E02-2019, cuyas bases de 
participación están disponibles para consulta en internet  o bien en calle Lázaro Cárdenas número 
450, col. Bellavista C.P. 62140, Cuernavaca, Morelos; con teléfonos (777) 1021282, de las 8:30 a las 
15:00 horas . 
 
Carácter, medio  y no. De licitación Licitación Pública Nacional presencial , Número LA-

FGEM-E02-2019 
Objeto de la licitación  Para la adquisición de vehículos solicitados por la 

Fiscalía General del Estado de Morelos 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan  en la propia 

convocatoria 
Fecha de publicación 19/07/2019 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 31/07/2019, 11:00 horas. 
Fecha y hora para la presentación y apertura 
de proposiciones 

05/08/2019, 11:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 14/08/2019,  11:00 Horas. 
Costo de las bases $2,000.00 (DOS MIL PESOS 00/100 M.N.) 
Monto de garantía de la seriedad de las 
propuestas 

5% del monto total de la propuesta económica sin 
considerar el impuesto al valor agregado, cuya 
vigencia será de 90 días  naturales contados a partir 
de la presentación de la misma. 

Anticipo No se proporciona anticipo 
No podrán participar en el presente 
procedimiento 

Las personas que se encuentren en los supuestos 
del artículo 40 fracción XVI de la Ley sobre 
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios del Poder Ejecutivo del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 

Podrán asistir Quienes cumplan  con los requisitos del artículo 39 
fracción IX de la Ley sobre Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Poder Ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 

 
Cuernavaca, Morelos a 19 de julio de 2019 

 
Atentamente 

 
Lic. Dulce J. Vivanco Verdugo 

Directora de Adquisiciones 
Rúbrica 

 


